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4. IMPULSO Y CONTROL DE LA ACCIÓN DE GOBIERNO

463. Preguntas para respuesta escrita

PE/006533-02 Contestación de la Junta de Castilla y León a la pregunta para 
respuesta escrita formulada por el Procurador D. David Castaño 
Sequeros, relativa a actuaciones realizadas por el Servicio de Calidad 
de Aguas, publicada en el Boletín Oficial de estas Cortes, n.º 316, de 
22 de septiembre de 2017.

PRESIDENCIA

De conformidad con el artículo 64 del Reglamento de las Cortes de Castilla y León, se ordena 
la publicación de las Contestaciones de la Junta de Castilla y León a las preguntas para 
respuesta escrita, PE/006194, PE/006219, PE/006241, PE/006316, PE/006329, PE/006380, 
PE/006412 a PE/006415, PE/006417 a PE/006431, PE/006433 a PE/006454, PE/006456, 
PE/006458, PE/006459, PE/006462, PE/006464 a PE/006471, PE/006473, PE/006475 a 
PE/006480, PE/006484, PE/006485, PE/006487 a PE/006500, PE/006518 a PE/006520, 
PE/006523, PE/006525, PE/006526, PE/006529, PE/006530, PE/006533, PE/006536, PE/006538 
a PE/006542, PE/006544, PE/006548, PE/006549, PE/006554 a PE/006562, PE/006564, 
PE/006565, PE/006567, PE/006572, PE/006578, PE/006580 a PE/006584, PE/006599, 
PE/006600, PE/006602 a PE/006605, PE/006611 a PE/006613, PE/006616, PE/006617, 
PE/006633, PE/006635 a PE/006637, PE/006641 a PE/006652, PE/006664, PE/006665, 
PE/006670 a PE/006673, PE/006678 a PE/006683, PE/006685, PE/006688, PE/006689, 
PE/006691, PE/006696 a PE/006701, PE/006703 a PE/006707, PE/006711, PE/006714, 
PE/006725 a PE/006728, PE/006733, PE/006752, PE/006769 a PE/006775, PE/006777 a 
PE/006779 y PE/006855, publicadas en el Boletín Oficial de las Cortes de Castilla y León.
En la sede de las Cortes de Castilla y León, a 25 de octubre de 2017.

La Presidenta de Las Cortes de CastiLLa y León, 
Fdo.: Silvia Clemente Municio

Contestación a la Pregunta Escrita número 0906533 formulada por D. David Castaño 
Sequeros, Procurador perteneciente al Grupo Parlamentario Ciudadanos de las Cortes 
de Castilla y León, relativa al Servicio de Calidad de Aguas.

La finalidad de las actuaciones llevadas a cabo por el Servicio de Calidad de 
Aguas es hacer efectivo el cumplimiento de la competencia expresamente atribuida a 
la Junta de Castilla y León mediante el Real Decreto 1022/1984, de 11 de abril, sobre 
traspaso de funciones y servicios de la Administración del Estado a la Comunidad de 
Castilla y León en materia de abastecimientos, saneamientos, encauzamientos y defensa 
de márgenes de ríos, relativa a “programar, aprobar y tramitar, hasta el abono de las 
certificaciones, las inversiones en las obras de su interés en materia de abastecimientos 
de aguas y saneamiento, todo ello, en relación con la función estatal de ayuda a las 
Corporaciones Locales”, ajustándose a las funciones que le corresponden de acuerdo 
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con el artículo 24 de la Orden FYM/967/2016, de 18 de noviembre, por la que se 
desarrolla la Estructura Orgánica de los Servicios Centrales de la Consejería de Fomento 
y Medio Ambiente, publicada en el BOCyL núm. 225, de 22 de noviembre, conforme a 
las cuales desarrolla todas sus actuaciones, incluidas las llevadas a cabo durante los  
años 2016 y 2017 respecto a la dirección técnica de los proyectos de depuración de 
aguas y al control y diagnóstico de las estaciones depuradoras de aguas residuales 
urbanas con una carga contaminante superior a 2.000 habitantes-equivalentes, de 
acuerdo con los criterios establecidos en la Directiva 91/271/CEE.

Valladolid, 18 de octubre de 2017.

EL CONSEJERO DE FOMENTO Y MEDIO AMBIENTE, 
Fdo.: Juan Carlos Suárez-Quiñones Fernández.
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